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CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA RELACIÓN 
DE CANDIDATOS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, 
MEDIANTE CONTRATO DE DURACIÓN DETERMINADA POR SUSTITUCIÓN DE PUESTOS 
DE TRABAJADORES CON DERECHO A RESERVA DE PUESTO DE TRABAJO, EN EL LICEO 
ESPAÑOL “CERVANTES”, DE ROMA, CENTRO DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN EN ITALIA, CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE PROFESOR/A DE 
ITALIANO.  

 
 
De acuerdo con lo previsto en el apartado 6.2 de la convocatoria, se hace pública la valoración provisional 
de méritos de los aspirantes, indicando la puntuación obtenida en cada mérito y la total. 
 
Han sido valorados exclusivamente aquellos méritos acreditados documentalmente, tal y como se especifica 
en el apartado 3.3 de la convocatoria, y teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 6.1, y en el Anexo 
II de la misma. 
 
El órgano de selección ha establecido en 1,5 puntos la puntuación mínima necesaria para superar el proceso. 
 
Los aspirantes disponen de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de esta 
publicación, para efectuar las alegaciones pertinentes en relación a la valoración efectuada de la 
documentación aportada en el plazo de presentación de solicitudes. Posteriormente, se publicará la relación 
con la valoración definitiva de los méritos. 
 
Las alegaciones que, en su caso, se formulen se dirigirán al Presidente del órgano de selección del proceso 
selectivo, en Piazza Sant’Andrea della Valle, 6 – 00186 Roma, en la forma establecida en la legislación 
vigente. 

 
Roma, a la fecha de la firma electrónica 

 
EL PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN  

 
 

Carlos-Vidal Díaz Vicente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VALORACIÓN MÉRITOS  

PROFESOR/A DE ITALIANO 

 
 

 

 

 
 

CATEGORÍA: PROFESOR/A DE ITALIANO 

Apellidos Nombre DNI 
Méritos 

Profesionales 
Méritos Formativos TOTAL 

CARRARA Manuela  CA0*****Y 0 0 0 

CAVALLARO Valentina Y08*****L 2 0 2 

CICCARIELLO Barbara   AY6*****6 6,868 2 8,868 

NICCOLETTI REGOLI  Valentina 517*****B 7,332 2 9,332 

SCARSELLETTA   Sara   CA8*****F 3 2 5 


	report_- Resolución valoración provisional
	- listado valoración méritos provisional



